
Oviedo, 25 de octubre de 2024

Estimado socio:

Me dirijo a ti para comunicarte que la Junta Directiva de la Asociación Española Cáncer de
Mama  Metastásico  ha  decido  convocar  Asamblea  General  Extraordinaria  para  el  próximo
jueves 28 de noviembre de 2024, con el motivo de realizar elecciones para la renovación de los
cargos de la Junta Directiva, transcurridos los tres años que marcan nuestros Estatutos. Para
ello,  te  hago  llegar  el  texto  de  la  convocatoria,  quedando a  tu  disposición para  cualquier
asunto que pudieras necesitar.

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CÁNCER DE MAMA METASTÁSICO (AECMM).

Por la  presente,  y  de acuerdo con lo  dispuesto en los Estatutos de nuestra Asociación, se
convoca a los asociados a la Asamblea General Extraordinaria, a celebrar el próximo jueves 28
de noviembre  a las  16:30 horas en primera convocatoria y a las  17:00 horas en segunda y
última convocatoria. La Junta Directiva ha acordado realizar la próxima Asamblea con formato
híbrido, tanto presencial en las instalaciones de  Debe Haber Asociaciones (Avda. Menendez
Pelayo 85, bajo, Madrid), con reserva previa, hasta completar aforo); como telemática, a través
de la plataforma Zoom, priorizando el derecho de información de todos los socios y con el fin
de llegar a cuantos más socios sea posible. Para ello la Junta Directiva habilitará los recursos
necesarios  a  los  efectos  de que la  Asamblea  se  realice  utilizando los  medios  tecnológicos
adecuados.

El orden del día será el siguiente:

1. Apertura de la Asamblea

2. Lectura y aprobación del acta anterior.

3. Elecciones para la renovación de los cargos de la Junta Directiva:

◦ Presentación de candidaturas.

◦ Votación.

◦ Proclamación de resultados.
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4. Ruegos y preguntas

5. Cierre de la Asamblea

Todos los socios/as interesados/as en presentar su  candidatura deberán hacerlo por escrito
enviando  su  solicitud  al  correo  elecciones@cancermamametastasico.es,  antes  del  21  de
noviembre de 2024, a los efectos de poder trasladar la propuesta a todos/as los/as socios/as.

Se agradecerá la asistencia para una mayor proyección de la Asociación, y representación de
nuestros socios.

Atentamente,

Pilar Fernández Pascual

Presidenta Asociación Española Cáncer Mama Metastásico
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